
ACUERDOS  
 

COMISIÓN DE ESTUDIOS DE POSGRADO 
 

SESIÓN DE 05 DE DICIIEMBRE DE 2008 
 
 

20/08  Informar favorablemente las siguientes propuestas de Títulos Oficiales de Máster Universitario 
condicionadas a la revisión del procedimiento de verificación apropiado para cada uno de ellas 

y remitirlas para su aprobación, si procede, al Consejo de Gobierno: 

 

• Máster en Ingeniería Ambiental 

• Máster de Investigación en Ingeniería Ambiental 

• Máster en Ciencia de Materiales 

• Máster en Computación 

• Máster en Física y Tecnologías Físicas 

• Máster Europeo en “Theorical Chemistry and Computational Modelling (Química 

Teórica y Modelización Computacional)” 

• Máster en Matemáticas y Computación 

• Máster en Técnicas de Análisis, Evaluación y Gestión Sostenible de Procesos y Riesgos 

Naturales 

• Máster en Dirección de Empresas (MBA) 

• Máster en Dirección de Marketing (Empresas Turísticas) 

• Máster en Empresa y Tecnologías de la Información 

• Máster Interuniversitario en Economía 

• Máster Interuniversitario en Historia Contemporánea 

• Máster en Patrimonio Histórico y Territorial 

• Máster en Prehistoria y Arqueología 

• Máster en Ingeniería Química “Producción y Consumo Sostenible” 

• Máster en Modelización Matemática, Estadística y Computación 

• Máster en Tecnologías de la Información y Comunicaciones en Redes Móviles 

(TIRCM) 

• Máster en Biología Molecular y Biomedicina 

• Máster en Estudio y Tratamiento del Dolor 

• Máster en Condicionantes Genéticos, Nutricionales y Ambientales del Crecimiento y 

Desarrollo 

 

 



 

 

 

 

 

 

21/08  Informar favorablemente y remitir al Consejo de Gobierno para su aprobación, si procede, las 
modificaciones que se adjuntan a este certificado del “Reglamento de los procesos de 

evaluación en la Universidad de Cantabria” y de las “Normas reguladoras de los procesos de 

evaluación en la Universidad de Cantabria” con el fin de adecuar su contenido a los estudios 

oficiales de Máster Universitario. 

 

22/08  Informar favorablemente y remitir a la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno para su 
aprobación, si procede, la siguiente propuesta de programa de Título Propio para el curso 

académico 2008/09: 

 

PROGRAMA DE TÍTULO PROPIO MÁSTER UNIVERSITARIO: 
 

Programa:  Cooperación Internacional y Competitividad   
Departamento: Economía 

Director:   Rafael Domínguez Martín 

Créditos:  60,00 

Tasas:   5.000,00 

 

 

 

 

 


